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SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL 

E. S. D. 

 
 

 
REF: Acción de Tutela para proteger el derecho al 

debido proceso en conexidad con trabajo. 

 
Accionante: FERNEY URREA GALAN 

 
 

Accionado: UNIVERSIDAD LIBRE – UNION 

TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2022 

 
 

FERNEY URREA GALAN, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante 

su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra UNIVERSIDAD LIBRE – 

UNION TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2022, con el objeto de que se protejan 

los derechos constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los 

cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 
HECHOS 

 
 

 Estoy vinculado en el concurso de méritos de Unión Temporal Convocatoria FGN 

2022 

 En la primera fase fui Admitido por cumplir con los requisitos mínimos de 

educación 

 El día 10 de septiembre fecha de presentación de las pruebas no se me permitió 

presentar el examen debido a que no contaba con el documento de identidad 
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 Les manifesté verbalmente el extravió del documento de identidad 

 Según la página de la policía nacional ya no es necesario realizar el reporte de 

perdida de documentos conforme a lo establecido en el artículo 30 del Decreto 19 

de 2012 

 
DERECHOS VULNERADOS 

 
 

Estimo violado el derecho al DEBIDO PROCESO en conexidad con TRABAJO con 

los derechos fundamentales, consagrados en los artículos 29 y 23 de la Constitución 

Política de Colombia de 1991. 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 Articulo 29 Constitución Política Colombia 

 Articulo 23 Constitución Política Colombia 

PRUEBAS 

 
 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 
 Citación Presentación Exámenes 

 Planilla Ingreso 10 Septiembre U Libre 

 Soporte Pagina Policía Nacional 

 

PRETENSIONES 

 
 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a favor mío lo siguiente: 

 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental al debido proceso 
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SEGUNDO: Ordenar a la UNIVERSIDAD LIBRE – UNION TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2022 la realización del examen o la devolución del dinero 

correspondiente a la adquision de los derechos de participación. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y 

sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 
ANEXOS 

 
 

 Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 

 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 
 
 
 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante como del accionado 

Atentamente, 

FERNEY URREA GALAN 

C.C. 1018482186 
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